
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ZENÓN-MAGDALENA 

jpmszenon@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. San Zenón, Magdalena, veintiocho (28) de julio de 

dos mil veintiuno (2021). -  

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. -  

Rad: 47-703-40-89-001-2020-00100.-  

Demandante: XIOMARA PATRICIA FERREIRA QUINTERO, a 

través del DR. LUIS CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, COMISARIO                        

DE FAMILIA DE SAN ZENÓN, MAGDALENA. -  

Demandado: CAMILO ANTONIO JIMÉNEZ SALAS. -  

 

Visto y verificado la anterior solicitud de conciliación elevada por las 

partes procesales de mutuo acuerdo, fíjese el día cinco (5) de agosto de 

2021, a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), con el fin de celebrar la 

Audiencia de conciliación – virtual- prevista en el Artículo No. 372 del 

Código General del Proceso.  

 

Líbrese los oficios pertinentes, con la anotación que la audiencia se 

llevará acabo haciendo uso de la plataforma LIFEZISE, para lo cual este 

Juzgado enviará a los correos electrónicos informado el correspondiente 

enlace, a fin de que se conecten diez (10) minutos antes, Por ende, se 

requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de 

lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. -  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

SERGIO DAVID PARODI CARRILLO 
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